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500.000 unidades de detonadores, sito en paraje «Las 
Salgueras», parcelas 24 y 34 del polígono 21, en el térmi-
no municipal de Almargen (Málaga).

De conformidad con lo establecido en el artículo 158 
del vigente Reglamento de Explosivos (Real Decreto 
230/1998, de 16 de febrero) y el artículo 86 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se somete 
a información pública la referida solicitud para que los 
que se consideren afectados puedan examinar el proyecto 
y formular por escrito las alegaciones pertinentes, ante 
esta Dependencia del Área de Industria y Energía de la 
Subdelegación del Gobierno en Málaga, sita en Paseo de 
Sancha, 64, Edificio La Caleta (C.P. 29016) en el plazo 
de Veinte Días a partir del siguiente al de la inserción de 
este anuncio.

Málaga, 22 de octubre de 2008.–El Jefe de la Depen-
dencia de Industria y Energía, Andrés Herranz Soler. 

AGENCIA ESPAÑOLA 
DE PROTECCIÓN DE DATOS

 67.577/08. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial del acuerdo de apertura del 
período de información pública número de expe-
diente TI/00112/2008.

En relación con el expediente TI/00112/2008, por el 
que la entidad Telefónica de España, S.A.U., solicita au-
torización para la transferencia internacional de datos de 
carácter personal.

El Director de la Agencia Española de Protección de 
Datos, en el ejercicio de las competencias que le atribuye 
el artículo 37.1.l) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(LOPD), y con base en el artículo 86 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, acuerda:

Primero.–Abrir un período de información pública 
por un plazo de 10 días, a contar desde su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el ar-
tículo 86.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y el artículo 138 
del Reglamento de desarrollo de la LOPD, aprobado por 
el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

Segundo.–La documentación podrá examinarse y 
presentar las alegaciones que estime oportunas en las 
dependencias de la Agencia Española de Protección de 
Datos, C/ Jorge Juan, n.º 6, de Madrid, dentro del si-
guiente horario: de lunes a viernes de 9,30 h a 14 h.

Contra este acuerdo no cabe interponer recurso algu-
no, sin perjuicio de la posibilidad de recurrir la resolu-
ción que ponga fin a este procedimiento.

Mediante este documento se notifica a Telefónica de 
España, S.A.U., el presente acuerdo, según lo exigido en 
el artículo 58.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 18 de noviembre de 2008.–El Director de la 
Agencia Española de Protección de Datos, Artemi Rallo 
Lombarte. 

 67.586/08. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial de extracto de la resolución 
del procedimiento sancionador PS/00309/2008.

No habiéndose sido posible la notificación en el domi-
cilio conocido de Artel, S.L., procede acudir al medio de 
notificación previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, modificado por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero. En consecuencia, a continuación se trans-

cribe, y para que sirva de notificación, extracto de la re-
solución del procedimiento sancionador n.º PS/00309/
2008. El Director de la Agencia Española de Protección 
de Datos resuelve: Imponer a la entidad Artel, S.L., por 
una infracción del artículo 4.3, en relación con el 29.4 de 
la LOPD, tipificada como grave en el artículo 44.3.d) de 
dicha norma, una multa de 60.101,21 € de conformidad 
con lo establecido en el artículo 45.2 y 4 de la citada Ley 
Orgánica. La sanción impuesta deberá hacerla efectiva 
en el plazo de pago voluntario que señala el artículo 68 
del Reglamento General de Recaudación, aprobado por 
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, en relación con el 
art. 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, mediante 
su ingreso en la cuenta restringida n.º 0182 2370 43 
0200000785 abierta a nombre de la Agencia Española de 
Protección de Datos en el Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria, S.A. o en caso contrario, se procederá a su recauda-
ción en período ejecutivo. Si recibe la notificación entre 
los días 1 y 15 de cada mes, ambos inclusive, el plazo 
para efectuar el pago voluntario será hasta el día 20 del 
mes siguiente o inmediato hábil posterior, y si recibe la 
notificación entre los días 16 y último de cada mes, am-
bos inclusive, el plazo del pago será hasta el 5 del segun-
do mes siguiente o inmediato hábil posterior. Contra esta 
resolución, que pone fin a la vía administrativa (artículo 
48.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre), y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, según la redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica, los interesa-
dos podrán interponer, potestativamente, recurso de re-
posición ante el Director de la Agencia Española de 
Protección de Datos en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la notificación de esta resolución, o, 
directamente recurso contencioso administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia 
Nacional con arreglo a lo dispuesto en el artículo 25 y en 
el apartado 5 de la disposición adicional cuarta de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la notificación de este 
acto, según lo previsto en el artículo 46.1 del referido 
texto legal.

Madrid, 20 de noviembre de 2008.–El Director de la 
Agencia Española de Protección de Datos, Artemi Rallo 
Lombarte. 

 67.599/08. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial de extracto de la resolución 
del procedimiento sancionador PS/00311/2008.

No habiéndose sido posible la notificación en el domi-
cilio conocido de Artel, S.L., procede acudir al medio de 
notificación previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, modificado por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero. En consecuencia, a continuación se trans-
cribe, y para que sirva de notificación, extracto de la re-
solución del procedimiento sancionador n.º PS/00311/
2008. El Director de la Agencia Española de Protección 
de Datos resuelve: Imponer a la entidad Artel, S.L., por 
una infracción del artículo 4.3, en relación con el 29.4 de 
la LOPD, tipificada como grave en el artículo 44.3.d) de 
dicha norma, una multa de 60.101,21 € de conformidad 
con lo establecido en el artículo 45 .2 y 4 de la citada Ley 
Orgánica. La sanción impuesta deberá hacerla efectiva 
en el plazo de pago voluntario que señala el artículo 68 
del Reglamento General de Recaudación, aprobado por 
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, en relación con el 
art. 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, mediante 
su ingreso en la cuenta restringida n.º 0182 2370 43 
0200000785 abierta a nombre de la Agencia Española de 
Protección de Datos en el Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria, S.A. o en caso contrario, se procederá a su recauda-
ción en período ejecutivo. Si recibe la notificación entre 
los días 1 y 15 de cada mes, ambos inclusive, el plazo 
para efectuar el pago voluntario será hasta el día 20 del 
mes siguiente o inmediato hábil posterior, y si recibe la 
notificación entre los días 16 y último de cada mes, am-
bos inclusive, el plazo del pago será hasta el 5 del segun-
do mes siguiente o inmediato hábil posterior. Contra esta 
resolución, que pone fin a la vía administrativa (ar-

tículo 48.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre), y de conformidad con lo establecido en el artículo 
116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, según la redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica, los 
interesados podrán interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante el Director de la Agencia Española de 
Protección de Datos en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la notificación de esta resolución, o, 
directamente recurso contencioso administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia 
Nacional con arreglo a lo dispuesto en el artículo 25 y en 
el apartado 5 de la disposición adicional cuarta de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la notificación de este 
acto, según lo previsto en el artículo 46.1 del referido 
texto legal.

Madrid, 20 de noviembre de 2008.–El Director de la 
Agencia Española de Protección de Datos, Artemi Rallo 
Lombarte. 

 67.601/08. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial de extracto de la resolución 
del procedimiento sancionador PS/00313/2008.

No habiéndose sido posible la notificación en el domi-
cilio conocido de Artel, S.L., procede acudir al medio de 
notificación previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, modificado por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.–En consecuencia, a continuación se 
transcribe, y para que sirva de notificación, extracto de la 
resolución del procedimiento sancionador n.º PS/00313/
2008. El Director de la Agencia Española de Protección 
de Datos resuelve: Imponer a la entidad Artel, S.L., por 
una infracción del artículo 4.3, en relación con el 29.4 de 
la LOPD, tipificada como grave en el artículo 44.3.d) de 
dicha norma, una multa de 60.101,21 € de conformidad 
con lo establecido en el artículo 45 .2 y 4 de la citada Ley 
Orgánica. La sanción impuesta deberá hacerla efectiva 
en el plazo de pago voluntario que señala el artículo 68 
del Reglamento General de Recaudación, aprobado por 
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, en relación con el 
art. 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, mediante 
su ingreso en la cuenta restringida n.º 0182 2370 43 
0200000785 abierta a nombre de la Agencia Española de 
Protección de Datos en el Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria, S.A. o en caso contrario, se procederá a su recauda-
ción en período ejecutivo. Si recibe la notificación entre 
los días 1 y 15 de cada mes, ambos inclusive, el plazo 
para efectuar el pago voluntario será hasta el día 20 del 
mes siguiente o inmediato hábil posterior, y si recibe la 
notificación entre los días 16 y último de cada mes, am-
bos inclusive, el plazo del pago será hasta el 5 del segun-
do mes siguiente o inmediato hábil posterior. Contra esta 
resolución, que pone fin a la vía administrativa (artículo 
48.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre), y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, según la redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica, los interesa-
dos podrán interponer, potestativamente, recurso de re-
posición ante el Director de la Agencia Española de 
Protección de Datos en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la notificación de esta resolución, o, 
directamente recurso contencioso administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia 
Nacional con arreglo a lo dispuesto en el artículo 25 y en 
el apartado 5 de la disposición adicional cuarta de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la notificación de este 
acto, según lo previsto en el artículo 46.1 del referido 
texto legal.

Madrid, 20 de noviembre de 2008.–El Director de la 
Agencia Española de Protección de Datos, Artemi Rallo 
Lombarte. 


